
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dieciséis (16) de Junio del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 110014003 014 2017 - 00870 00.

Acción  Ejecutiva  a  continuación  del  proceso  VERBAL  SUMARIO  –
DEMANDA DECLARATIVA POR INFRACCIÓN A DERECHOS DE
AUTOR promovida por la ENTIDAD DE GESTIÓN COLECTIVA DE
DERECHOS DE PRODUCTORES AUDIOVISUALES DE COLOMBIA
–  EGEDA  COLOMBIA  en  contra  del  señor  MANUEL  AGUSTIN
SERRATO CORREA, en su condición de propietario del Establecimiento
de Comercio denominado INDIA CHEZMOI CASA INTERNACIONAL
– hoy denominado INDIAN PALACE CASA INTERNACIONAL.

En atención al informe secretarial que milita a folio preliminar del presente
cuaderno (carpeta No. 02 - derivado No. 13 del expediente digital) y a fin de
continuar con el trámite legal correspondiente, el Despacho,

DISPONE:

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que el
demandado MANUEL AGUSTIN SERRATO CORREA, en su condición de
propietario  del  Establecimiento  de  Comercio  denominado  INDIA
CHEZMOI  CASA  INTERNACIONAL  –  hoy  denominado  INDIAN
PALACE  CASA  INTERNACIONAL,  luego  de  notificado  del  auto
mandamiento ejecutivo, mediante anotación por estado, acorde a lo normado
por el  artículo 306 del Código General del Proceso, dentro del término de
traslado concedido no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones
de  mérito  en  contra  de  las  pretensiones  solicitadas  por  la  entidad
demandante.-

Se ordena a las partes, estarse a lo dispuesto en proveído de esta misma fecha,
mediante el cual se ordena seguir adelante la ejecución, de conformidad a lo
dispuesto por el artículo 440, inciso 2° del C. G. del Proceso.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(3)

Constancia  Secretarial:  La  presente  providencia  se  notifica  por  anotación  en
Estado Electrónico No.  103, hoy  17 de junio de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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